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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al Servicio 
Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de sus fines, a 
cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas cooperativas y contractuales 
sean procedentes en derecho, debiendo ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos 
del Estado, siéndole de aplicación, la normativa contractual contenida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normas de desarrollo. 

El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley 1/2016, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2016, preceptúa 
que las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos c) y d) del artículo 1 
de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el año 2011 que propongan la realización de gastos de naturaleza contractual 
que superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de 
la que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización será elevada para su 
otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

Asimismo, el artículo 1 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, incluye, en su letra c), al 
Servicio Murciano de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En este sentido, por la Unidad de Aprovisionamiento Integral (UAI) de la Secretaría General 
Técnica del Servicio Murciano de Salud, se ha manifestado la necesidad de iniciar la tramitación del 
expediente para la ADQUISICIÓN DE APÓSITOS DE FIJACIÓN, POSTQUIRÚRGICOS, ESPARADRAPOS Y 
CAMPOS QUIRÚRGICOS CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD. 

Por lo expuesto y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de 
diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, al Consejo de 
Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 

Objeto: ADQUISICIÓN DE APÓSITOS DE FIJACIÓN, POSTQUIRÚRGICOS, ESPARADRAPOS Y CAMPOS 
QUIRÚRGICOS CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
Presupuesto base de licitación: 4.069.583,10€ (10% y 21% IVA incluido) 
Plazo de duración: Dos años. 

EL CONSEJERO DE SALUD 
Juan José Pedreño Planes 
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 EXPTE. 128/23 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de autorización al 
Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto previsto en el expediente referente a 
la contratación para la ADQUISICIÓN DE APÓSITOS DE FIJACIÓN, POSTQUIRÚRGICOS, 
ESPARADRAPOS Y CAMPOS QUIRÚRGICOS CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

Visto el inicio del expediente tramitado a instancia de la Unidad de Aprovisionamiento Integral 
(UAI) de la Secretaría General Técnica del Servicio Murciano de Salud, se ha manifestado la 
necesidad de iniciar la tramitación del expediente sobre el asunto de referencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y 
gestión del Servicio Murciano de Salud, se emite el siguiente: 

INFORME 

PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por el Consejero de Salud al Consejo de 
Gobierno de la propuesta de autorización al Servicio Murciano de Salud para la contratación 
de la ADQUISICIÓN DE APÓSITOS DE FIJACIÓN, POSTQUIRÚRGICOS, ESPARADRAPOS Y CAMPOS 
QUIRÚRGICOS CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD. Con un presupuesto base de licitación de 4.069.583,10€ (10% y 21% IVA incluido) y un 
plazo de duración de dos años. 

SEGUNDO.- La Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada mediante Ley 1/2016, de 5 de febrero, 
establece en su artículo 34 relativo a la  autorización para la realización de gastos de entidades 
del sector público, que: 

1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos c) y d)
del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se propongan la 
realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 
euros, deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de la que dependan o a la 
que estén adscritas, antes de la licitación o de publicar la convocatoria, en caso de 
subvenciones de concurrencia competitiva, o de acordar su concesión, en caso de subvenciones 
de concesión directa. 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de
Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de la
referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a la 
licitación o a la publicación de la convocatoria, en el caso de subvenciones de concurrencia 
competitiva, o de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones de concesión directa. 
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TERCERO.- La letra c) del artículo 1 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, incluye al 
Servicio Murciano de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
CUARTO.- De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar autorización del Consejo de 
Gobierno para la realización de gastos de cuantía superior a 300.000 euros antes de la 
licitación, al ser el Servicio Murciano de Salud una de las entidades previstas en la letra c) del 
artículo 1 de Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. 
 
En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, corresponde al Consejero de Salud la elevación al Consejo de Gobierno de la 
correspondiente propuesta de autorización. 
 

 
En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable sobre el procedimiento tramitado para 
elevación al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización de la realización del 
mencionado gasto, por importe de 4.069.583,10€ (10% y 21% IVA incluido) conforme 
determina la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad 
de las finanzas públicas, sin perjuicio de la documentación e informes que se emitan en el 
momento procedimental oportuno durante la tramitación del expediente de contratación para 
la ADQUISICIÓN DE APÓSITOS DE FIJACIÓN, POSTQUIRÚRGICOS, ESPARADRAPOS Y CAMPOS 
QUIRÚRGICOS CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD. 

 
 
 
 

EL ASESOR JURÍDICO 
(Documento firmado electrónicamente) 

 
 

 
CONSEJERÍA DE SALUD 
CONFORME 
LA JEFA DEL SERVICIO JURIDICO 
(Documento firmando electrónicamente) 
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DOCUMENTOS ANEXOS AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

ANEXO I

MEMORIA DE NECESIDAD E INFORME PROPUESTA

1. FECHA DE REALIZACIÓN Y PERIODO DE VALIDEZ DE LA MEMORIA.

La presente Memoria ha sido elaborada el día 7 de noviembre de 2022, entendiendo
que a la vista de las características del objeto contractual tiene un periodo de validez
temporal de 12 meses, transcurridos los cuales sin que haya sido incoado expediente
de contratación alguno se considerará no apto, a la vista del necesario ajuste de los
precios al mercado y el carácter temporal de las necesidades y fines institucionales
objeto de la contratación.

2.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

En el expediente objeto de tramitación se aplicarán, con carácter general, las
siguientes normas:

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El presente documento tiene naturaleza administrativa y carácter preceptivo y forma
parte del correspondiente expediente de contratación, siendo vinculante en sus
términos y consideraciones, a cuyos efectos será objeto de publicidad en el Perfil del
Contratante del Servicio Murciano de Salud.

3.- TÍTULO HABILITANTE.

La presente Memoria es emitida por la UNIDAD DE APROVISIONAMIENTO
INTEGRAL, al amparo de lo establecido en la Resolución del Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud de fecha 23 de mayo de 2014 por la que se crea la Junta
de Contratación del Servicio Murciano de Salud, en el que asume, entre otras, las
competencias y funciones de actuación como órgano de contratación para los
contratos de suministro que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro para
el uso, incluidos los medicamentos, que afecten a más de una Gerencia de Área.

De acuerdo con lo anterior, la planificación y racionalización en la contratación del
objeto en cuestión recae sobre esta Unidad.

4.- NECESIDAD Y FINALIDAD INSTITUCIONAL.

Conforme a lo previsto en el artículo 28 LCSP las entidades del sector público no 
podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el 
cumplimiento y realización de sus fines institucionales. En este sentido, la necesidad
detectada y objeto de estudio es plenamente conforme y se halla dentro del marco
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general de actuación determinado por la finalidad institucional de la Junta de 
Contratación del Servicio Murciano de Salud. 
 
En virtud de lo anterior, procede determinar cuáles son los elementos definitorios de la 
necesidad que debe ser cubierta mediante la apertura del expediente de contratación, 
así como analizar las concretas prestaciones que constituirán el objeto del contrato y 
que deberán realizarse para la consecuente satisfacción de la necesidad institucional 
detectada de acuerdo con los siguientes parámetros:  
 
4.1. Definición de la necesidad. 
 
El Servicio Murciano de Salud, con el fin de mejorar la asistencia sanitaria, ha iniciado 
un proceso destinado a conseguir una mayor eficiencia en la cadena de entrega de los 
suministros a sus distintos centros mediante el establecimiento de un nuevo modelo 
centralizado de compras, aprovisionamiento y logística, que gestionará todos los 
materiales que resulten precisos en los centros de este organismo, incidiendo con este 
expediente en la necesidad de disponer de forma eficiente del suministro citado en los 
centros del Servicio Murciano de Salud. 
Con la implantación de este modelo se pretenden alcanzar, entre otros, los siguientes 
objetivos: 
 
• Reducción de los precios como consecuencia del mayor volumen de compra. 
• La homogeneidad de los productos que se utilizan en los distintos centros del 

Servicio Murciano de Salud. 
• Una mejor planificación de las necesidades de los distintos bienes y servicios. 
• La reducción del nivel de productos existentes en los distintos almacenes, con la 

minoración consiguiente de pérdidas derivadas de la rotura o caducidad de los 
mismos. 

• La optimización de las rutas de transporte entre los proveedores y los puntos de 
suministro. 

• La reducción de los espacios dedicados en los hospitales al almacenamiento, con 
la consiguiente posibilidad de destinar los mismos a fines asistenciales. 

 
Las cantidades licitadas se justifican conforme al gasto productivo específico en los 
Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud durante el periodo de estudio, y 
en base a la planificación asistencial prevista. Para la determinación de estas 
cantidades se ha tenido en cuenta el volumen utilizado en los años previos. 
 
El presente expediente busca cubrir las necesidades asistenciales de los usuarios del 
servicio murciano de salud en lo que a fijación de dispositivos (drenajes, catéteres, 
sondas,…) se refiere, así como el cuidado de las heridas agudas y postquirúrgicas, 
además de la preparación del campo quirúrgico propiamente dicho. 
 
Para cubrir la necesidad se necesitan productos sanitarios de fijación específicos para 
la sujeción de los distintos dispositivos, teniendo en cuenta la variedad de tamaños 
precisa para ajustarse a la población desde neonatal hasta adulta. Además, se 
necesitarán apósitos postquirúrgicos para cubrir lesiones de distinto tamaño y que 
sean capaces de gestionar el exudado que se genere en las mismas.  
 
Estos materiales deben ser respetuosos con la piel, transpirables y deben tener una 
buena resistencia en su uso para perdurar en el tiempo y ser así más eficientes. 
Además en los casos en los que sea posible, deben ayudar a la visualización del 

07
/1

2/
20

22
 1

5:
04

:3
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud  

 

 

 

 

 

 
Expte.: 1101077847 Pág. 3 de 4 

correcto estado del dispositivo y control de la infección, ya sea por su diseño o por 
incluir elementos como antisépticos. 
 
La adquisición de estos materiales tiene su origen y motivación en la necesidad de 
disponer de un proveedor que garantice fiabilidad en la calidad de sus productos, así 
como una regularidad en su entrega y disponibilidad. 
 
4.2. Presupuesto base de licitación, con desglose de % de IVA aplicable.  
 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (SIN IVA): 3.692.107,00 € 
PORCENTAJE DE IVA APLICABLE: 10% 3.616.967,00 € 
     21%      75.140,00 € 
 
4.3. Extensión de la necesidad: temporal y geográfica.  
 
El presente contrato tendrá una duración inicial de dos años prorrogables por otros 
tres, siendo su objeto el adquirir los productos identificados en los apartados anteriores 
con destino a todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Murciano de 
Salud. 
 
4.4. Posibilidades de satisfacción alternativa de la necesidad. 
 
En atención a las características y volumen de los materiales que se pretende adquirir, 
y teniendo en cuenta que el SMS carece de medios humanos, técnicos, fábricas o 
dispositivos necesarios para su fabricación, la única alternativa consiste en la 
incoación de un expediente de contratación para que una empresa especializada del 
sector suministre los mismos con la calidad y en el número que se precisa. 

 
4.5. Identificación de los Lotes, en su caso.  
 
Ver APÉNDICE I 
 
5.- CONCLUSIONES.  
 
La unidad proponente, en colaboración con los autores y partícipes mencionados, en 
ejercicio de sus funciones y potestades y de acuerdo con el mandato recibido para la 
planificación y ejecución de expedientes de contratación, tras analizar la situación y la 
información aportada al presente informe, extrae las siguientes conclusiones:  
 
a. Que en el ámbito de esta unidad se ha puesto en evidencia la existencia de una 
necesidad concreta a satisfacer, cual es la realización de procesos clínicos.   
 
b. Que dicha necesidad se encuentra entre los fines institucionales que dicha entidad 
del sector público tiene asignados conforme a la normativa vigente y puede ser 
satisfecha mediante un contrato administrativo de suministro. 
 
c.  Que la necesidad debe ser satisfecha de forma periódica durante un plazo concreto 
de duración, siendo exigible y oportuna la libre concurrencia y aplicable la limitación 
temporal a los contratos y se estima que el contrato que venga a satisfacer la 
expresada necesidad debe tener una duración de 24 meses y con posibilidad de 
prórroga (tres prórrogas de 12 meses cada una).  
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d. Que, conforme a la letra y espíritu de la ley, se estiman aplicables al contrato que 
venga a satisfacer la expresada necesidad los siguientes valores:  
 
− Libertad de concurrencia.  
− Publicidad.  
− Seguridad.  
− Calidad.  
− Cumplimiento de la legislación vigente (etiquetas).  
− Rapidez en el suministro/servicio.  
 
e. Que en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas se desarrollarán las indicaciones y recomendaciones contenidas en esta 
Memoria para lograr el pleno cumplimiento del objeto del contrato y la plena 
satisfacción de la necesidad detectada, siempre de acuerdo con el principio de 
integridad, la búsqueda de la mejor relación calidad precio y demás reglas y principios 
legales aplicables.  
 
En consecuencia, a la vista de las necesidades y motivaciones anteriormente 
expuestas, al Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se PROPONE el 
inicio de la tramitación del expediente de contratación de acuerdo con los siguientes 
datos generales: 
 
OBJETO DEL CONTRATO.  
 
Adquisición de APÓSITOS DE FIJACIÓN, POSTQUIRÚRGICOS, ESPARADRAPOS 
Y CAMPOS QUIRÚRGICOS con destino a los centros sanitarios del Servicio Murciano 
de Salud.  
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (desglose del IVA).  
 
IMPORTE: 3.692.107,00 € 
IVA APLICABLE: 10% 3.616.967,00 € 
        21%      75.140,00 € 
 
PLAZO DE DURACIÓN Y PRÓRROGAS. 
 
Dos años con posibilidad de prórroga por otros tres años en anualidades sucesivas. 

 
 
Murcia, a 7 de diciembre 2022 

 
 

 
Jefe de Sección Planificación de Compras 
Unidad de Aprovisionamiento Integral 
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y MEMORIA ECONÓMICA

De conformidad con lo establecido en el art.100 y siguientes de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en la tramitación
de los diversos expedientes de contratación, se precisará la elaboración de un
presupuesto base de licitación que deberá ser adecuado a los precios de
mercado; igualmente, continua este precepto, tal presupuesto se desglosará
indicando los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados
para su determinación, siendo además necesario en los contratos en que el
coste de los salarios de las personas empleadas para su ejecución formen
parte del precio total del contrato, el que se indique de forma desglosada y con
desagregación de género y categoría profesional los costes salariales
estimados a partir del convenio laboral de referencia.

En el presente expediente, cuyo objeto es la adquisición de APÓSITOS DE
FIJACIÓN, POSTQUIRÚRGICOS, ESPARADRAPOS Y CAMPOS
QUIRÚRGICOS CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL
SERVICIO MURCIANO DE SALUD, el precio viene determinado mediante
precios unitarios, en los términos establecidos en el art. 102.4 y 301 de la
LCSP, esto es, en función del precio asignado a cada unidad de un
determinado producto, en este caso en todos los relacionados en el Apéndice I
que acompaña este documento. 

En este sentido, y siguiendo con pronunciamientos sobre el particular como es
el Informe  42/2018 de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado
o la Resolución 739/2019, de 4 de julio, del Tribunal Administrativo Central de
Recursos Contractuales, el presupuesto debe recoger todos los costes y gastos
que influyan en la realización de la prestación que constituye el objeto del
contrato, a fin de que se llegue a una estimación correcta del precio de
mercado y se asegure el efectivo cumplimiento del mismo una vez celebrado.
El desglose exigible en cada caso debe ser el adecuado a la naturaleza y
características de las prestaciones del contrato, entre las que se tendrán en
cuenta, en su caso, las condiciones de distribución y entrega de los bienes, con
el objetivo de cumplir las finalidades expuestas, sin que, por esta razón, resulte
necesario el más amplio desglose a que alude el artículo 100.2 LCSP en los
casos en que estemos en presencia de prestaciones tan sencillas como los
suministros a los que se refiere el objeto del contrato en el que el precio de
mercado es determinable con mayor facilidad.

Asimismo se ha manifestado que en el caso de los contratos en que el coste de
los salarios de las personas empleadas para su ejecución forme parte del
precio total del contrato, en el presupuesto base de licitación se indicará de
forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional los
costes salariales estimados a partir del convenio laboral de referencia,
circunstancia que cabe únicamente aplicar con carácter general a los contratos
de servicios y no tanto a los contratos de suministros.
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Sobre esta base, y aplicando tales postulados al presente expediente, se ha 
considerado como precio unitario de cada uno de los materiales licitados los 
que se relacionan en el Apéndice I, precios acorde con los precios 
establecidos en licitaciones similares efectuadas por otras Administraciones, 
compras anteriores del Servicio Murciano de Salud o por el Ministerio de 
Sanidad, y todo ello para un número de unidades a consumir que igualmente 
se indican en aquél y para un periodo de 24 meses, número de unidades 
previstas en atención al consumo que se ha venido realizando por la 
administración sanitaria en los últimos años. 
 
Para el cálculo del presupuesto cálculo se han tenido en consideración tanto 
los costes directos de fabricación y comercialización (materiales y 
componentes, mano de obra, embalaje, almacenamiento, transporte), como los 
costes indirectos (gastos de energía, administración, seguros, impuestos, 
marketing), así como el correspondiente beneficio industrial. Teniendo en 
cuenta los usos y prácticas habituales en este tipo de contratos y con carácter 
meramente orientativo, la distribución del importe correspondiente a la base 
imponible queda desglosado de la siguiente forma: 
 
Costes directos 84% del total. 
Costes indirectos equivalente al 10% del total. 
Beneficio industrial equivalente al 6% del total. 
 
Y sin que sea preciso por lo ya expuesto, añadir desgloses por razón de 
categorías profesionales, impacto de género o aplicación de convenios 
colectivos, de modo que el presupuesto base de licitación del presente 
expediente resulta 3.692.107,00 € (4.069.583,10 € con 10%-21% IVA). 
 

Murcia, 7 de noviembre de 2022 
 

 
Jefe Sección Planificación de Compras 
Unidad de Aprovisionamiento Integral 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL
SUMINISTRO DE:

APÓSITOS DE FIJACIÓN, POSTQUIRÚRGICOS, ESPARADRAPOS Y
CAMPOS QUIRÚRGICOS

Nº EXPEDIENTE: 1101077847 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE APÓSITOS DE FIJACIÓN, 
POSTQUIRÚRGICOS, ESPARADRAPOS Y CAMPOS QUIRÚRGICOS, CON 
DESTINO A LOS CENTROS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
 
 
 
APÓSITOS DE LAMINA DE POLIURETANO Y TEJIDO SIN TEJER PARA FIJACIÓN 
DE VÍAS 
 
LOTE 1 
11002771  
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO Y TEJIDO SIN TEJER PARA FIJACIÓN VÍAS 
5X6 CM  
 
LOTE 2 
11048834  
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO Y TEJIDO SIN TEJER PARA FIJACIÓN VÍAS 
7X8,5 CM  
 
LOTE 3 
11036983  
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO Y TEJIDO SIN TEJER PARA FIJACIÓN VÍAS 
CENTRALES 9X12 CM  
 
LOTE 4 
11062793 
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO Y TEJIDO SIN TEJER PARA FIJACIÓN VÍAS 
3,5X4,5 CM  
 
* Descripción aplicable a los lotes 1 a 4 
 
Apósito compuesto por láminas de poliuretano transparente, semioclusivo, permeable 
al vapor de agua, oxígeno y otros gases, impermeable al agua y a las bacterias, no 
tienen capacidad de absorción. Parcial o totalmente reforzado por esparadrapo de 
tejido sin tejer; tiras de tejido sin tejer para mejorar la sujeción. Estéril. Envase 
individual. Para vía periférica y central (neonatal, pediátrica y adulto). Margen de 
tolerancia en las medidas del ±10%. 
 
LOTE 5 
11042023  
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO Y TEJIDO SIN TEJER, CON CLORHEXIDINA 
PARA FIJACIÓN VÍAS CENTRALES, 9X12CM   
11046793  
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO Y TEJIDO SIN TEJER CON CLORHEXIDINA 
PARA FIJACIÓN VÍAS 7X9CM 
 
Apósito con gel de clorhexidina, con liberación continua durante hasta 7 días, 
compuesto por lámina de poliuretano transparente, semioclusivo, permeable al vapor 
de agua, oxígeno y otros gases, impermeable al agua y a las bacterias, sin o 
moderada capacidad de absorción. Parcial o totalmente reforzado por esparadrapo de 
tejido sin tejer; tiras de tejido sin tejer para mejorar la sujeción. Estéril. Envase 
individual. Para vía periférica y central (pediátrica y adulto). Margen de tolerancia en 
las medidas del ±10%. 
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LOTE 6 
11062443 
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO CLORHEXIDINA FIJACIÓN GRIPPER 
12X12CM, ESTÉRIL 
 
Apósito de film de poliuretano totalmente transparente con borde reforzado, total o 
parcialmente, y parte central no adhesiva y tiras de sujeción reforzadas y totalmente 
recubiertas de poliuretano para la fijación del GRIPPER, y con una almohadilla 
incorporada de gel de CHG que contiene Gluconato de Clorhexidina al 2% p/p. 
indicado en pacientes con dispositivo Port-a-Cath.  
 
LOTE 7 
11062444 
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO FIJACIÓN GRIPPER 12X12 CM, ESTÉRIL 
 
Apósito reforzado, total o parcialmente, en todos sus bordes con tejido sin tejer, lámina 
de poliuretano transparente y semipermeable, y con una ventana central transparente 
libre de adhesivo. Cubre y protege el punto de inserción del acceso vascular y asegura 
los dispositivos a la piel. No látex. Estéril. 
 
LOTE 8 
99132334  
APÓSITO ADHESIVO FIJACIÓN CATÉTER  
 
Apósito adhesivo para fijación de sistemas de drenaje, sondas y tubos percutáneos 
entre 5 y 16Fr aproximadamente, almohadillado, de diferentes medidas, con 
dispositivo corredizo o cápsula de fijación. Que permita visualizar el punto de incisión. 
Estéril. Envase individual.  
 
LOTE 9 
APÓSITO ADHESIVO FIJACIÓN VERTICAL CATÉTER 5-40FR 
11003227 
 
Apósito adhesivo para fijación de catéteres y tubos percutáneos en ángulo de 90º. 
Zona central con sistema de fijación y lámina de hidrocoloide o similar y refuerzo con 
adhesivo de tejido sin tejer. De 17x23cm aproximadamente. 
 
LOTE 10 
99132335  
SISTEMA FIJACIÓN TUBO TRAQUEAL PEDIÁTRICO Y NEONATAL 
 
Soporte de tubo endotraqueal de diferentes medidas para fijación de tubos traqueales 
en niños y neonatos de cualquier peso. Zona adhesiva de hidrocoloide y/o espuma de 
poliuretano. Estéril. Envase individual. 
 
LOTE 11 
99132336  
APÓSITO FIJACIÓN CATÉTER VENOSO CENTRAL Y PICC 
 
Apósito adhesivo de diferentes medidas para fijación de catéteres venosos centrales 
y/o PICC de cualquier tipo/modelo, cápsula de fijación y/o cualquier otro mecanismo 
que posibilite la inmovilización del catéter. El apósito deberá permitir ver el punto de 
incisión. Estéril. Envase individual. 
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LOTE 12 
11026828  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O 
CELULOSA DE 5-6 x 7CM  
11033717  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O 
CELULOSA DE 5-6 x 10CM  
11003517  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O 
CELULOSA DE 8-10 x 10CM  
11000428  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O 
CELULOSA DE 8-10 x 15CM  
11027787  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O 
CELULOSA DE 8-10 x 20CM  
11000331  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O 
CELULOSA DE 8-10 x 25CM  
 
Apósito absorbente adhesivo formado por soporte en tejido no tejido, flexible, 
permeable al aire y al vapor de agua, con capa hidrófoba exterior, adhesivo, protegido 
por papel siliconado, compresa central de fibras sintéticas absorbentes y algodón o 
celulosa, capa de contacto de film de poliéster microperforado, de alta tolerancia 
dérmica. Estéril. Envase individual. Medidas aproximadas. 
 
LOTE 13 
11002781  
APÓSITO PLÁSTICO AEROSOL 250-300ML 
 
Apósito en aerosol compuesto hidrofóbico, transparente, elástico, de alta tolerancia 
dérmica, antiséptico y microporoso.  
 
LOTE 14 
11000361  
TIRA ADHESIVA PLÁSTICO 2X7,5CM  
11027247  
TIRA ADHESIVA PLÁSTICO REDONDA 22MM 
 
Tira adhesiva en soporte de plástico microperforado, con compresa no adhesiva para 
proteger heridas, resistente a los líquidos y transpirable. El soporte se retira fácilmente. 
Usualmente el envasado será individual y su presentación será en caja. Medidas 
aproximadas. 
 
LOTE 15 
11030074  
TIRA ADHESIVA TEJIDO ELÁSTICO 6CMX5M 
 
Tira adhesiva de tejido sin tejer elástico, microperforado, transpirable, de alta 
adhesividad, con una suave compresa no adherente a la herida. Medidas 
aproximadas. 
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LOTE 16 
11002192  
APÓSITO BOLSA CATÉTER 7,5X8CM 
11000946  
APÓSITO BOLSA CATÉTER 5X16CM 
 
Apósito bolsa en tejido sin tejer y base de poliacrilato adhesivo, de diferentes medidas 
para protección de catéteres. Estéril. Envase individual. Medidas aproximadas. 
 
LOTE 17 
11000333  
APÓSITO ABSORBENTE ALGODÓN O CELULOSA TRAQUEOSTOMÍA AGUJERO 
PREFORMADO 12X20CM  
 
Apósito absorbente para traqueostomía formado por tres capas: capa interna en 
contacto con la piel de alta tolerancia dérmica, capa media absorbente, capa externa 
impermeable, no deshilachable ni deformable. Perforado para permitir la introducción 
de la cánula y medio de sujeción. Medidas aproximadas. 
 
LOTE 18 
99133674 
APÓSITO OCULAR ADULTO ADHESIVO  
 
Apósito ocular con soporte de tela adhesiva y parte central no adherente compuesta 
por algodón o similar. Estéril. Envase individual  
 
LOTE 19 
11029322  
APÓSITO OCULAR ADULTO NO ADHESIVO 
 
Apósito ocular que puede estar compuesto por diferentes materiales (algodón hidrófilo, 
celulosa, tejido sin tejer o material antiadherente), los extremos pueden estar sellados 
para imposibilitar que suelte partículas. Estéril. Envase individual. 
 
LOTE 20 
11033639  
FIJADOR SONDAS VESICAL ADULTO 
11043663  
FIJADOR SONDAS VESICAL PEDIÁTRICO 
 
Apósito adhesivo, de forma anatómica, con soporte de tejido no tejido o similar, para la 
fijación de sondas vesicales. 
 
**En caso de disponer de un apósito valido para ambas tallas se podrá presentar la 
misma referencia en ambos códigos** 
 
LOTE 21 
11002250  
FIJADOR SONDAS NASAL 
 
Apósito adhesivo, de forma anatómica, con soporte de tejido no tejido o similar, para la 
fijación de sondas nasales. 
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LOTE 22 
11023327  
APÓSITO FIJACIÓN CATÉTER EPIDURAL 
 
Apósito para la fijación del catéter epidural, adhesivo. Transparente total o 
parcialmente. Permite la visualización del punto de punción. Estéril. Envase individual 
 
APÓSITOS LÁMINA DE POLIURETANO 
 
LOTE 23 
11036632  
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO 6 X 7CM 
11008963 
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO 10 X 12CM 
11000754  
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO 10 X 15CM  
 
LOTE 24 
11022966  
APÓSITO LÁMINA POLIURETANO 15 X 20CM 
 
Apósito compuesto por láminas de poliuretano transparente, semioclusivo, una cara 
adhesiva, permeable al vapor de agua, oxígeno y otros gases, impermeable al agua y 
a las bacterias, no tienen capacidad de absorción, con lo que mantienen la herida en 
condiciones de ambiente húmedo y permiten la eliminación del exceso de exudado 
mediante la pérdida de vapor de agua. Flexibles y pueden recortarse a la medida 
deseada sin reducir efectividad. La cara adhesiva se encuentra protegida por papel 
siliconado u otra protección similar. Puede presentar bandas laterales precortadas 
para facilitar el manejo. Exento de látex. Estéril. Envase individual. Medidas 
aproximadas. 
 
APÓSITOS PARA CAMPO QUIRURGICO 
 
LOTE 25 
11003566  
CAMPO QUIRÚRGICO LAMINA POLIURETANO 40/45 X 40/45CM. 
11020684  
CAMPO QUIRÚRGICO LAMINA POLIURETANO 40/45 X 55/60CM. 
 
LOTE 26 
11033831  
CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIESTER ZONA ADHESIVA 25/30 X 20/25 CM. 
11023121  
CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIESTER ZONA ADHESIVA 45/50 X 40/45 CM. 
11022967  
CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIESTER ZONA ADHESIVA 55/60 X 55/60 CM. 
 
LOTE 27 
11002948  
CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIETILENO / POLIESTER ADHESIVO 
FENESTRADO 40X40CM 
 
LOTE 28 
11001221  
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CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIETILENO ARO 22CM 90X90CM 
 
 
LOTE 29 
11032768  
CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIESTER Y BOLSA POLIETILENO 75X90CM 
11019922  
CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIETILENO BOLSA FENESTRADO 39X46CM 
 
* Descripción aplicable a los lotes 25 a 29 
 
Campo quirúrgico, compuesto por láminas de poliuretano (lote 25), poliéster (lote 26) o 
polietileno (lotes 27, 28 y 29). Semioclusivo. Permeable al vapor de agua, oxígeno y 
otros gases, impermeable al agua y a las bacterias. No tienen capacidad de absorción, 
con lo que mantienen la herida en condiciones de ambiente húmedo y permiten la 
eliminación del exceso de exudado mediante la pérdida de vapor de agua. Suelen ser 
transparentes. Se presentan en sus diferentes características (láminas fenestradas o 
no, láminas con aro, con bolsa, etc.). Exento de látex. Estéril. Envase individual. 
Medidas aproximadas. 
 
LOTE 30 
11029331  
CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIÉSTER POVIDONA 35X35CM  
11032859  
CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIÉSTER POVIDONA 60X60CM  
 
Apósito compuesto por láminas de poliéster, semioclusivo, permeable al vapor de 
agua, oxígeno y otros gases, impermeable al agua y a las bacterias, no tienen 
capacidad de absorción, con lo que mantienen la herida en condiciones de ambiente 
húmedo y permiten la eliminación del exceso de exudado mediante la perdida de 
vapor de agua. Una cara con adhesivo impregnado con yodóforo. La cara adhesiva se 
encuentra protegida por papel siliconado u otra protección similar. Presenta bandas 
laterales precortadas para facilitar el manejo. Transparentes. Exento de látex. Estéril. 
Envase individual. Medidas aproximadas. 
 
LOTE 31 
11030813  
APÓSITO ANTIMICROBIANO DISCO PROTECCIÓN CATÉTER 25MM ORIFICIO 
7MM  
 
Apósito antimicrobiano de poliuretano con espuma de absorción con antiséptico 
(PHMB), compatible con fijaciones esqueléticas metálicas, con eficacia de 7 días 
aproximadamente, con un orificio para fijación y protección del punto de inserción de 
catéteres. En forma de disco. Estéril. Envase individual. Medidas aproximadas. 
 
LOTE 32 
11043964  
APÓSITO ANTIMICROBIANO PROTECCIÓN TRAQUEOSTOMA FENESTRADO 90 
X 75MM 
 
Apósito antimicrobiano de poliuretano con espuma de absorción con antiséptico 
(PHMB) con eficacia de 7 días aproximadamente, con un orificio para fijación y 
protección del punto de inserción de tubos percutáneos. En su forma de placa. Estéril. 
Envase individual. Medidas aproximadas. 
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LOTE 33 
11044273  
APÓSITO POSTQUIRÚRGICO CON EFECTO ANTIMICROBIANO 9X15CM 
11043614  
APÓSITO POSTQUIRÚRGICO CON EFECTO ANTIMICROBIANO 9X25CM 
11043615  
APÓSITO POSTQUIRÚRGICO CON EFECTO ANTIMICROBIANO 9X35CM 
 
Apósitos para tratamiento con técnica Mölndal, o similar, de heridas quirúrgicas. Los 
apósitos estarán constituidos por, al menos, una capa o almohadilla absorbente en 
contacto con la herida, y un film de poliuretano (o similar) en su capa externa 
(impermeable a agua, virus y bacterias, permeable al vapor de agua). La capa en 
contacto con la herida deberá tener efecto antimicrobiano. La parte inferior del apósito 
vendrá protegida por una lámina de polietileno, o similar, de fácil retirada. Puede 
permanecer en la herida al menos 7 días (debe estar indicado en la ficha técnica o el 
IFU del producto). Estéril. Envase individual. Margen de tolerancia en las medidas del 
±10%.  Libre látex. 
 
LOTE 34 
11057284  
APÓSITO POSTQUIRÚRGICO 9X15CM 
11057285  
APÓSITO POSTQUIRÚRGICO 9X25CM 
11057286  
APÓSITO POSTQUIRÚRGICO 9X35CM 
 
Apósitos para tratamiento con técnica Mölndal, o similar, de heridas quirúrgicas. Los 
apósitos estarán constituidos por, al menos, una capa o almohadilla absorbente en 
contacto con la herida, y un film de poliuretano (o similar) en su capa externa 
(impermeable a agua, virus y bacterias, permeable al vapor de agua). La parte inferior 
del apósito vendrá protegida por una lámina de polietileno, o similar, de fácil retirada. 
Puede permanecer en la herida al menos 7 días (debe estar indicado en la ficha 
técnica o el IFU del producto). Estéril. Envase individual. Margen de tolerancia en las 
medidas del ±10%.  Libre látex. 
 
LOTE 35 
11062384  
APÓSITO POSTQUIRÚRGICO 6X8CM 
 
Apósitos para tratamiento con técnica Mölndal, o similar, de heridas quirúrgicas. Los 
apósitos estarán constituidos por, al menos, una capa o almohadilla absorbente en 
contacto con la herida, y un film de poliuretano (o similar) en su capa externa 
(impermeable a agua, virus y bacterias, permeable al vapor de agua). La parte inferior 
del apósito vendrá protegida por una lámina de polietileno, o similar, de fácil retirada. 
Puede permanecer en la herida al menos 7 días (debe estar indicado en la ficha 
técnica o el IFU del producto). Estéril. Envase individual. Margen de tolerancia en las 
medidas del ±10%.  Libre látex. 
 
LOTE 36 
11003035  
APÓSITO PARA DEDOS GRANDE 2,8X10CM  
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11002189  
APÓSITO PARA DEDOS MEDIANO 2,4X10CM  
11002190  
APÓSITO PARA DEDOS PEQUEÑO 2X10CM 
11019915  
APÓSITO PARA DEDOS PIÉ 
 
Apósito específico para dedos, compuesto de una malla de baja adherencia y un doble 
vendaje tubular que permite el paso del exudado y no se adhiere a la herida. Estéril. 
Envase individual. Medidas aproximadas. 
 
LOTE 37 
11047676  
ROLLO FIELTRO ADHESIVO HIPOALERGENICO 100X30CM, GROSOR 5MM 
 
Fieltro de lana y otras fibras. Adhesivo hipoalergénico con protector de papel 
siliconado. Presentación en rollos, cinco milímetros de grosor. Medidas aproximadas. 
 
LOTE 38 
11000352 
ESPARADRAPO PAPEL 2,5CMX10M 
11000353 
ESPARADRAPO PAPEL 5CMX10M 
 

• Cinta de tejido micro poroso de papel con soporte de rayón o similar.  
• Exento de látex.  
• Adhesivo hipoalérgico por una sola cara, distribuido uniformemente por toda la 

superficie.  
• Transpirable, permeable al aire y al vapor de agua.  
• Adaptabilidad incluso en las partes contorneadas del cuerpo.  
• De fácil rasgado en sentido trasversal.  
• No deja residuos tras su retirada 
• Margen de tolerancia en las medidas de ±10% como máximo. 

 
LOTE 39 
11000358 
ESPARADRAPO PLÁSTICO PERFORADO 2,5CMX10M 
 

• Cinta de plástico con soporte de polietileno transparente.  
• Exento de látex.  
• Transpirable, permeable al aire y al vapor de agua.  
• Adhesivo de alta tolerancia dérmica por una sola cara, distribuido uniformemente 

por toda la superficie, no dejando residuos al ser retirado. 
• Resistente a los líquidos, temperatura y envejecimiento.  
• Fácil rasgado en ambos sentidos.  
• Medidas aproximadas. 

 
LOTE 40 
11008011 
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ESPARADRAPO SEDA SINTÉTICA 2,5CMX10M 
11008012 
ESPARADRAPO SEDA SINTÉTICA 5CMX10M 
11008013 
ESPARADRAPO SEDA SINTÉTICA 7,5CMX10M 
 

• Cinta de tejido de seda sintética con soporte de acetato de celulosa.  
• Exento de látex.  
• Permeable al aire y al vapor de agua.  
• Adhesivo de alta tolerancia dérmica por una sola cara, distribuido uniformemente 

por toda la superficie, no dejando residuos al ser retirado. 
• Resistente a la tracción.  
• Fácil rasgado en ambos sentidos.  
• Medidas aproximadas. 

 
LOTE 41 
11002238 
ESPARADRAPO SILICONA 2CMX3M 
 

• Cinta con adhesivo de silicona microperforada.  
• Exento de látex.  
• Permeable al aire y al vapor de agua.  
• Fácil adaptabilidad a las zonas del cuerpo.  
• Adhesivo de alta tolerancia dérmica por una sola cara, distribuido uniformemente 

por toda la superficie, no dejando residuos al ser retirado. 
• Resistente a los líquidos, temperatura y envejecimiento.  
• Medidas aproximadas. 

 
LOTE 42 
11020922 
ESPARADRAPO TEJIDO SIN TEJER 5CMX10M 
11008010 
ESPARADRAPO TEJIDO SIN TEJER 10CMX10M 
11000355 
ESPARADRAPO TEJIDO SIN TEJER 15CMX10M 
11000356 
ESPARADRAPO TEJIDO SIN TEJER 20CMX10M 
 

• Cinta de tela de tejido no tejido de 100% poliéster.  
• Exento de látex.  
• Permeable al aire y al vapor de agua.  
• Elástica transversalmente, mínima deformación en sentido longitudinal, porosa y 

transpirable.  
• Fácil adaptabilidad a las zonas del cuerpo.  
• Adhesivo de alta tolerancia dérmica por una sola cara, distribuido uniformemente 

por toda la superficie.  
• La cara del adhesivo estará protegida por una película de papel siliconado o 
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similar que por su diseño facilita su desprendimiento.  
• Medidas aproximadas. 

 
LOTE 43 
11043985  
APOSITO ABSORBENTE BAJA ADHERENCIA ALTA ABSORCIÓN 5X5CM 
 
Apósito alta absorción de algodón y otras fibras, con película perforada de baja 
adherencia. Recortable. Estéril. Envase individual. Medidas aproximadas. 
 
LOTE 44 
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA 
CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA 
 
Apósito absorbente adhesivo formado por lámina de poliuretano semipermeable, 
flexible, adhesivo, protegido por papel siliconado, compresa central de fibras sintéticas 
absorbentes y algodón o celulosa, capa de contacto de film de poliéster 
microperforado, de alta tolerancia dérmica. Estéril. Envase individual. Medidas 
aproximadas. 
 
11063403  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL 
ALGODÓN O CELULOSA DE 7-8 x 5CM  
11063380  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL 
ALGODÓN O CELULOSA DE 8-10 x 5CM  
11063381  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL 
ALGODÓN O CELULOSA DE 8-10 x 10CM  
11063382 
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL 
ALGODÓN O CELULOSA DE 8-10 x 15CM  
11063413  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL 
ALGODÓN O CELULOSA DE 8-10 x 20CM  
11063414  
APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL 
ALGODÓN O CELULOSA DE 8-10 x 25CM  
 

• Para los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 38, 39, 40, 41 y 42 se deberá presentar la 
MVTR según UNE-EN 13726-2 en gr/m2/24h, su no presentación será 
causa de exclusión. 

 
Murcia, 7 de diciembre de 2022 

 
                     

Supervisor RR.MM Área I                           

 
Supervisor RR.MM Área II 

                           
Supervisor RR.MM Área VI                         

 
Supervisor RR.MM Área VII 
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1/1

Lote Pos. Material Texto breve de material UMP Cantidad Prec. Licit. 
Sin iva

Total Licit. Sin 
iva

Prec. Licit. 
Con iva

Total Licit. Con 
iva

% Iva 
aplicable

1 10 11002771 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO TNT FIJACIÓN VIAS 5X6CM UN 84.000 0,38000 31.920,00 0,418000 35.112,00 10
2 20 11048834 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO TNT FIJACIÓN VIAS 7X8,5CM UN 2.400.000 0,32000 768.000,00 0,352000 844.800,00 10
3 30 11036983 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO TNT FIJACIÓN VIAS CENTRALES 9X12CM UN 80.000 0,96000 76.800,00 1,056000 84.480,00 10
4 40 11062793 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO TNT  FIJACIÓN VIAS 3,5X4,5CM UN 8.000 0,94000 7.520,00 1,034000 8.272,00 10
5 50 11042023 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO TNT CLORHEXIDINA FIJACIÓN VIAS CENTRALES 9X12CM UN 70.000 5,90000 413.000,00 6,490000 454.300,00 10 11-jul
5 60 11046793 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO TNT CLORHEXIDINA FIJACIÓN VIAS CENTRALES 7X9CM UN 25.000 5,80000 145.000,00 6,380000 159.500,00 10
6 70 11062443 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO CLORHEXIDINA FIJACIÓN GRIPPER 12X12CM, ESTERIL UN 1.000 9,60000 9.600,00 10,560000 10.560,00 10
7 80 11062444 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO FIJACIÓN GRIPPER 12X12CM, ESTÉRIL UN 400 2,65000 1.060,00 2,915000 1.166,00 10
8 90 99132334 APÓSITO ADHESIVO FIJACIÓN CATÉTER 5-16FR UN 12.200 4,13000 50.386,00 4,543000 55.424,60 10
9 100 11003227 APÓSITO ADHESIVO FIJACIÓN VERTICAL CATÉTER 5-40FR UN 40 5,10000 204,00 5,610000 224,40 10

10 110 99132335 SISTEMA FIJACIÓN TUBO TRAQUEAL PEDIÁTRICO Y NEONATAL UN 800 10,00000 8.000,00 12,100000 9.680,00 21
11 120 99132336 APOSITO FIJACION CATÉTER VENOSO CENTRAL Y PICC UN 11.000 2,90000 31.900,00 3,509000 38.599,00 21
12 130 11026828 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA 5-6 X 7CM UN 2.500.000 0,04000 100.000,00 0,044000 110.000,00 10
12 140 11033717 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA 5-6 X 10CM UN 1.200.000 0,04000 48.000,00 0,044000 52.800,00 10
12 150 11003517 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA 8-10 X 10CM UN 900.000 0,05000 45.000,00 0,055000 49.500,00 10
12 160 11000428 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA 8-10 X 15CM UN 1.000.000 0,08000 80.000,00 0,088000 88.000,00 10
12 170 11027787 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA 8-10 X 20CM UN 500.000 0,10000 50.000,00 0,110000 55.000,00 10
12 180 11000331 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA 8-10 X 25CM UN 300.000 0,12000 36.000,00 0,132000 39.600,00 10
13 190 11002781 APÓSITO PLÁSTICO AEROSOL 250-300ML UN 4.000 16,00000 64.000,00 17,600000 70.400,00 10
14 200 11000361 TIRA ADHESIVA PLÁSTICO 2X7,5CM UN 510.000 0,02000 10.200,00 0,022000 11.220,00 10
14 210 11027247 TIRA ADHESIVA PLÁSTICO REDONDA 22MM UN 250.000 0,02000 5.000,00 0,022000 5.500,00 10
15 220 11030074 TIRA ADHESIVA TEJIDO ELÁSTICO 6CMX5M UN 14.000 6,00000 84.000,00 6,600000 92.400,00 10
16 230 11002192 APÓSITO BOLSA CATÉTER 7.5X8CM UN 2.400 1,28000 3.072,00 1,408000 3.379,20 10
16 240 11000946 APÓSITO BOLSA CATÉTER 5X16CM UN 48.000 1,50000 72.000,00 1,650000 79.200,00 10
17 250 11000333 APÓSITO ABSORBENTE ALGODÓN O CELULOSA TRAQUEOSTOMÍA AGUJERO PREFORMADO 12X20CM UN 62.000 0,30000 18.600,00 0,330000 20.460,00 10
18 260 99133674 APÓSITO OCULAR ADULTO ADHESIVO UN 18.000 0,15000 2.700,00 0,181500 3.267,00 21
19 270 11029322 APÓSITO OCULAR ADULTO NO ADHESIVO UN 20.000 0,12000 2.400,00 0,132000 2.640,00 10
20 280 11033639 FIJADOR SONDAS VESICAL ADULTO UN 170.000 0,91000 154.700,00 1,001000 170.170,00 10
20 290 11043663 FIJADOR SONDAS VESICAL PEDIÁTRICO UN 2.000 0,91000 1.820,00 1,001000 2.002,00 10
21 300 11002250 FIJADOR SONDAS NASAL UN 70.000 0,18000 12.600,00 0,198000 13.860,00 10
22 310 11023327 APÓSITO FIJACIÓN CATÉTER EPIDURAL UN 1.400 2,51000 3.514,00 2,761000 3.865,40 10
23 320 11036632 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO 6X7CM UN 52.000 0,10000 5.200,00 0,110000 5.720,00 10
23 330 11008963 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO 10X12CM UN 5.000 0,23000 1.150,00 0,253000 1.265,00 10
23 340 11000754 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO 10X15CM UN 112.000 0,20000 22.400,00 0,220000 24.640,00 10
24 350 11022966 APÓSITO LÁMINA POLIURETANO 15X20CM UN 5.200 0,46000 2.392,00 0,506000 2.631,20 10
25 360 11003566 CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIURETANO 40/45 X 40/45CM UN 1.000 1,60000 1.600,00 1,760000 1.760,00 10
25 370 11020684 CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIURETANO 40/45 X 55/60CM UN 1.000 1,95000 1.950,00 2,145000 2.145,00 10
26 380 11033831 CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIESTER ZONA ADHESIVA  25/30 X 20/25CM UN 100 2,80000 280,00 3,080000 308,00 10
26 390 11023121 CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIESTER ZONA ADHESIVA  45/50 X 40/45CM UN 2.800 3,50000 9.800,00 3,850000 10.780,00 10
26 400 11022967 CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIESTER ZONA ADHESIVA  55/60 X 55/60CM UN 2.600 4,70000 12.220,00 5,170000 13.442,00 10
27 410 11002948 CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIETILENO/POLIESTER ADHESIVO FENESTRADO 40 X 40CM UN 2.800 2,25000 6.300,00 2,722500 7.623,00 21
28 420 11001221 CAMPO QUIRÚRGICO LÁMINA POLIETILENO ARO 22CM 90X90CM UN 100 18,20000 1.820,00 22,022000 2.202,20 21
29 430 11032768 CAMPO QUIRÚRGICO  LÁMINA POLIESTER Y BOLSA POLIETILENO 75X90CM UN 200 15,00000 3.000,00 18,150000 3.630,00 21
29 440 11019922 CAMPO QUIRÚRGICO  LÁMINA POLIESTER Y BOLSA FENESTRADO 39X46CM UN 2.600 4,50000 11.700,00 5,445000 14.157,00 21
30 450 11029331 CAMPO QUIRÚRGICO  LÁMINA POLIESTER POVIDONA 35X35CM UN 2.200 5,00000 11.000,00 5,500000 12.100,00 10
30 460 11032859 CAMPO QUIRÚRGICO  LÁMINA POLIESTER POVIDONA 60X60CM UN 1.600 9,60000 15.360,00 10,560000 16.896,00 10
31 470 11030813 APÓSITO ANTIMICROBIANO DISCO PROTECCIÓN CATÉTER 25MM ORIFICIO 7MM UN 34.000 5,50000 187.000,00 6,050000 205.700,00 10
32 480 11043964 APÓSITO ANTIMICROBIANO PROTECCIÓN TRAQUEOSTOMÍA FENESTRADO 90X75MM UN 16.000 8,10000 129.600,00 8,910000 142.560,00 10
33 490 11044273 APÓSITO POSTQUIRÚRGICO EFECTO ANTIMICROBIANO 9X15CM UN 10.000 8,90000 89.000,00 9,790000 97.900,00 10
33 500 11043614 APÓSITO POSTQUIRÚRGICO EFECTO ANTIMICROBIANO 9X25CM UN 10.400 10,70000 111.280,00 11,770000 122.408,00 10
33 510 11043615 APÓSITO POSTQUIRÚRGICO EFECTO ANTIMICROBIANO 9X35CM UN 4.200 12,80000 53.760,00 14,080000 59.136,00 10
34 520 11057284 APÓSITO POSTQUIRÚRGICO 9X15CM UN 2.800 8,90000 24.920,00 9,790000 27.412,00 10
34 530 11057285 APÓSITO POSTQUIRÚRGICO 9X25CM UN 2.200 10,70000 23.540,00 11,770000 25.894,00 10
34 540 11057286 APÓSITO POSTQUIRÚRGICO 9X35CM UN 1.600 12,80000 20.480,00 14,080000 22.528,00 10
35 550 11062384 APÓSITO POSTQUIRÚRGICO 6X8CM UN 400 3,40000 1.360,00 3,740000 1.496,00 10
36 560 11003035 APÓSITO PARA DEDOS GRANDE 2,8X10CM UN 12.800 2,00000 25.600,00 2,200000 28.160,00 10
36 570 11002189 APÓSITO PARA DEDOS MEDIANO 2,4X10CM UN 8.200 2,00000 16.400,00 2,200000 18.040,00 10
36 580 11002190 APÓSITO PARA DEDOS PEQUEÑO 2X10CM UN 3.000 2,00000 6.000,00 2,200000 6.600,00 10
36 590 11019915 APÓSITO PARA DEDOS PIÉ UN 400 2,00000 800,00 2,200000 880,00 10
37 600 11047676 ROLLO FIELTRO ADHESIVO HIPOALERGÉNICO 100X30CM, GROSOR 5MM UN 600 16,20000 9.720,00 19,602000 11.761,20 21
38 610 11000352 ESPARADRAPO PAPEL 2,5CMX10M UN 320.000 0,25000 80.000,00 0,275000 88.000,00 10
38 620 11000353 ESPARADRAPO PAPEL 5CMX10M UN 3.400 0,50000 1.700,00 0,550000 1.870,00 10
39 630 11000358 ESPARADRAPO PLÁSTICO PERFORADO 2,5CMX10M UN 234.000 0,55000 128.700,00 0,605000 141.570,00 10
40 640 11008011 ESPARADRAPO SEDA SINTÉTICA 2,5CMX10M UN 45.000 0,60000 27.000,00 0,660000 29.700,00 10
40 650 11008012 ESPARADRAPO SEDA SINTÉTICA 5CMX10M UN 30.000 1,20000 36.000,00 1,320000 39.600,00 10
40 660 11008013 ESPARADRAPO SEDA SINTÉTICA 7,5CMX10M UN 7.000 1,80000 12.600,00 1,980000 13.860,00 10
41 670 11002238 ESPARADRAPO SILICONA 2CMX3M UN 14.000 8,10000 113.400,00 8,910000 124.740,00 10
42 680 11020922 ESPARADRAPO TNT 5CMX10M UN 1.500 0,85000 1.275,00 0,935000 1.402,50 10
42 690 11008010 ESPARADRAPO TNT 10CMX10M UN 14.000 1,60000 22.400,00 1,760000 24.640,00 10
42 700 11000355 ESPARADRAPO TNT 15CMX10M UN 20.000 2,20000 44.000,00 2,420000 48.400,00 10
42 710 11000356 ESPARADRAPO TNT 20CMX10M UN 2.400 2,90000 6.960,00 3,190000 7.656,00 10
43 720 11043985 APOSITO ABSORBENTE BAJA ADHERENCIA ALTA ABSORCIÓN 5X5CM UN 800 0,18000 144,00 0,198000 158,40 10
44 730 11063403 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA DE 7-8 x 5CM UN 300.000 0,07000 21.000,00 0,077000 23.100,00 10
44 740 11063380 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA DE 8-10 x 5CM UN 150.000 0,07000 10.500,00 0,077000 11.550,00 10
44 750 11063381 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA DE 8-10 x 10CM UN 10.000 0,12000 1.200,00 0,132000 1.320,00 10
44 760 11063382 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA DE 8-10 x 15CM UN 120.000 0,17000 20.400,00 0,187000 22.440,00 10
44 770 11063413 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA DE 8-10 x 20CM UN 60.000 0,21000 12.600,00 0,231000 13.860,00 10
44 780 11063414 APÓSITO ABSORBENTE ADHESIVO POLIURETANO COMPRESA CENTRAL ALGODÓN O CELULOSA DE 8-10 x 25CM UN 40.000 0,24000 9.600,00 0,264000 10.560,00 10

* Gasto 24 meses 3.692.107,00 4.069.583,10

APÉNDICE I
EXPTE: 1101077847

APÓSITOS DE FIJACIÓN, POSTQUIRÚRGICOS, ESPARADRAPOS Y CAMPOS QUIRÚRGICOS
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EXPTE Nº: CS/9999/1101077847/22/PA (410) 

A los efectos de la tramitación del expediente denominado 
SUMINISTRO DE  APÓSITOS DE FIJACIÓN, POSTQUIRÚRGICOS, 
ESPARADRAPOS Y CAMPOS QUIRÚRGICOS y dado que el Servicio 
Murciano de Salud no tiene establecido un sistema de contabilidad 
presupuestaria que permita la anotación contable de las fases de 
ejecución del procedimiento de gasto con la denominación y efectos que 
están regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme al art.48 del 
RD 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, D.  
jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de Órganos Centrales 
del Servicio Murciano de Salud 

CERTIFICA 

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un 
importe de 4.069.583,10 € serán contabilizados, una vez formalizado el 
mismo, en la rúbrica  

Material Cuenta Financiera 
11002771 60102001 
11048834 60102001 
11036983 60102001 
11062793 60102001 
11042023 60102001 
11046793 60102001 
11062443 60102001 
11062444 60102001 
99132334 60102001 
11003227 60102001 
99132335 60113001 
99132336 60102001 
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de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, 
plasmándose en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo. 
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